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ORDENANZA Nº 11289

Artículo 1º .- Agréganse a la tabla de usos 5.6.6./1 correspondiente al Distrito I1P2 contenida en la
Ordenanza nº 10.068, conforme al listado y agrupamiento por clase establecidos por la Ordenanza nº
11.110 (Capítulo V del Código de Ordenamiento Territorial), los siguientes:

- Comercio Minorista Clase 6
- Comercio Mayorista- Depósito Clases 1, 2, 3 y 4
- Servicios Clase 3 y 4
- Recreativos Clases 2 y 3
- Deportivos cubierto y descubierto,
   con o sin espectadores.
- Industria Clases 1, 2 y 3

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.
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